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ORDEN de 2 de diciembre de 1969 por la qUe se
convoca concurs~oposición para la provisión de la
plaza de profesor adjunto de «Análisis matemttti
CO», 1.Q

, vacante en la Facultad de C'encias de la
Unive1'sidq¡t <le Val!Qdoli4.

Dmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-eonvocar el conCUl'so-oposicíón datermina.do en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza qe Profe$01'
adjunto en la· Facultad de Ciencias de la Un1yersidad expre
sada. adscrita a la. enseñanza de «Análisis matemático), 1..\
debiendo !'Juotarse el !1lÍomo a 1(> qU¡¡most.o en !& OrqOO mi.
nlsterlal <le 5 <le tllcien¡bre qe 111111 (<<J:Iqlel;j1l ooclal <lel Es.
tMo. <lel 19), mo<lll!C"'Úl por lllli qe 11 do abril <le 1961 (<lIo
letln OfIcial qel '!Iotado. qe 1S qe mayo) y 24 qe enero do )96l!
(<<Boletín OlIclal del Illstado. qe 8 qe lebr"'o) , llSÍ como en
la 9!'<Ien de 1. D1reoo1ón General do Enj!Oj\anu. Universitaria
<le SI de mayo qe 1967 (<Boletbl Oficial del l!Bt<1do» <le 21 do
junio).

Torno

J ¡ Para oPOSitar a la plaza de Profesor nUlntwarlo
de MO<lel&!lo y Talla

Tema 1 El modelado y la talla: conceptos, procedimiento y
materiales.

Tema 2; La talla art-istica y la talla industrial.
Tema 3. La escultura modema y su proyección en las Al'~

tes ll1enores.
Tema 4. La Antigüedad. Egipto y su decoración.
Tetna. 5. Esculturas griegas j. romanas.
Tema 6. Artes menores en Ckecia; y Roma.
Tema 7. Elementos arquitectónicos del estilo R,ománleo. De-

coración.
Tema 8. Escultura gótica ornamental.
Tema 9. Renacimiento Grandes maestros. DecoracIón.
Tema 10. MaestrOB espafiolea del Renacimiento.
Tema 11. Escultores imQ.linM'os del siglo XVII, Castilla y

Andalucla..
Tema 12. La escultura báTroca en España.
Tema 13. Arte chino y japonés. Cerámica. lacas y mobi-

liario.
Tema 14. Arte' árabe. cerámi~a. Lazer1a.s. Decoración..
Tema 15. Arte· ~uitect;ónWo in<lio. -1!lscultura. Decoración.
Tema 16. Los estilos artistieos aplicados.
Tema 17. Formas. Ritmos y composición en la talla.

Torno pa.,ralelo.
Herramientas para tornear. Trabajos de torneado.
Cilindrado. Refrenado.
Torneado y SUi clasei..
Roscado, taladrado y trohzado.
Montaje y sus clases.

Fresadora

Tema 10. La fresadora universa1. División S sus claseb.
Tema 11. Objeto del aparato divisor. Divisor de tornillo

sin fin.
Tema 12. Tallado y sus clases.

Ajuste

Tema 13. Limado en tornillo de banco.
Tema 14. Trazado.
Tema 15. El cepillado
Tema 16. El rasqueteado Fe superficies.
Tema 17. El taladrado y avellanado.
Tema 18. Escariado de interiQres.

Forja

Tema 19. Aplicación industrial y artística. Cerrajeria.

D Para oPositar a la plaza de Profesor de EnsefianZas
Artísticas

Tema 1. El dibujo y su v~lor a.rtístico.
Tema 2. Apli~olles del dibUjo a las artes.
Tema 3. Aplicaciones del dibUjo a los oficioS.
Tema 4. El. dibujo del natural.
Tema 5 El <iibujo y la flora. la fauna. la figura humana.
Tema 6. Dibujo y paisaje.
T~ma 7. Composición decor~tiva.
'fema 8. E'l dibujo y. el arte Como elemento puhlicitario.
Terna 9. La píntura..
Tema 10. Cenunica.
Tema 11. T¡U1R.
Tell1l' )2. Grabado.
T-ema 13. C'Q.eN y repujado. Sus aplicaciones.
'l'em,a 14. Pergaminos.
Tema 15. Vidrieras.

Tema 1.
Tema 2.
Tema S.

lujo.
Tema 4. Herramientas J técmca a.rtesana. Terminologia.
Tema 5. Maquinaria para la industrialización.
Tema 6. Plau& de producción.
Tema 7. Variedades de estilos en las distintas épocas. Ca

raclerí8ticas.
Tema 8. Conceptos ·modernos decorativos en la encuader

nación.

E) Para opositar a la plaza de Profesora de Educación Física

Tema 1. Necesidad e importancia de la Educación Física.
Tema 2. La Educación Física como función social.
Tema ¡. Fines y posibilidades de la Educae1ón Física.
Tema 4. Aspecto anatómico y fisiológico de la Educación

Fíatea.
Tema 5. ImportanCia de la funciwi respiratoria.
Tema 6. Ejeroicio gimnástico. Cwlcepto y elas1.ftcación.
Tema 7. Pedagogía en la Enseñanza de la Educación Es-

peciaJ.
'lema 8. Gimnasia educativa. Su valor.
Tema 9. OrganiZación práctica de la Educación Física en

la Eso1.Jela. Aplicación especíal a niños y jóvenes sordos.
Temll 10. El juego como instrumento eduoativo
Tema 11. El ritmo: su aplicación.
Tema 12. El dePQl1;e en la Bscuela
Tema 13. Gimnasia correct1va.
Tema 14. Empleo de 8IParatos en la clase de Educación Fí

sloa.
Tema 15. Concepto de la gimnasia deportiva y suapl1caeión

en la edad escolar (periodo de iniciación).

F) Pl\l'a opositar a la plaza de Maestro Operario
de Taller de ~8ipatos .

. Tema 1. El calzado. Modelos !)egúll usos, costumbres y
cluuaa.

Tenu;~. ~ªte<laloo _cos: pieles. TeMos.
Tenlt~ 3. Material~li auxj.llares:gomlls. P.lÚBtlcOS. pegamen-

tos. hllaturlUi y lornitur....
Tema 4. Anatomia del pie. Medidas fundamentales.
Tema &. El calzado en la Antigüedad y Edad Media.
'rema 6. ~l c~aPo en la Edad !!<.lde~a y Oontemporánea.
Temª 7 PlªnQO y replanteos. Patrop...
Tema ª' Medi~ mam.¡ales (artes~Ó:ía). Herramientas para

la ola\lQraol(m '101 calZa'1o.
'rema 9. La mecánica en las fábricas del calzado. Tecnolo

gía y terminología.
Tema 10. Qrg¡nU:aQipn de TttJ.lex.
Tema 11. Especialidades profesion~ de Zapateria.

G) Para OPooI~r a la plaoa de Maestro Dpor..,.lo do ¡¡""trena

Tema 1. La indumentaria. DisPosición del traje y clasifica-
ción. Tipos.

"tema 2. Materiales básicos del vestido.
Tema 3. Materiales auxiliares para la confecClón.
Tema 4. Contornos anatómicos que condicionan la estructu

ra del vestido.
Tema 5. Plantillas. Escalas y téCnica de las medidas y del

corte.
Tema 6. Herramientas y utensilios de carácter artesano.
Tema '1. OrgatllJz;ación del trabajo y medios mecánicos en

la gran producclón. Especialidades.
Tema 8. Tipos normales del vestido actual. Oaracteristicas.
Tem~ 9. El vestiqo re~onal, ~jemplos y la técnca de su

con.fección. Materiales complementa.r106 y de adorno.
Tema 10. Prendas mUitares. Uniformes. Normas.
Tema 11. Prendas eclesiásticas: talar y «clergymann».
Toma )2. E) V1lStlqO de etiqueta. Normas.

ro Para OPOSitar '" la plaza de Maestro OperA:r1o de Mecánica

Tema. 1. ~erros. Metales. PrinciPales características.
Tema a. Herr&mlontas manual". ii!tl l<!l'mlnologla.
Te1l\a S. Máqú1n.... lferratnlentas. Bu aplkaclón.

Tema 11. Confección de trajes. Modelo con pliegues. M-o
<Ullo oon frun~muy Juvenil. 0lu\Q....- eon soI_ enterlza..
Traje de noche. 'LnJe de novia.. '

Tema 12. Confección de abrigos. Abrigo sastre. Abrigo ra·
g¡áp IMo. Abrigo ja~ alta costura. Abrigo con vuelo y
ouWqa.. .

Tema 13. CQll;I'CCÍQlles para nlJios. PantaJ(m qe nlJio. Cha
quetfi ~~fi.kP..ara n1U.-o. Pantalón pijama. Chaqueta pijama. Ca-
mIsa <;a o. C;aJzonolllQ.
~ma 14. OQ1Ífecc1one:> p~r~ nltiB.s. PistJntos modelos. Frun·

oldo, \'Qn Palas, ¡>I~es. MO<Ielas. Cr~=";¡
Tema 15. Prendas para la primera ura a la española..

Camisa. Jubón. Faldón de cuerpo. F&1<1a,. Babero. Braga. Tra
jecito nliío. Gorra.

Tema 16 Para playa: modelos para playa y deportes.

O) Para oPositar a la PlaZ. de Maestro de Taller
qO Encuaoornaci6n

La enctmdern~íón.De:Qnlciones.
Materiales básicos. Características y empleo.
Materiales· especiales para la encuadernación de
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Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en pOsesión del
titulo de· Licenciado en Facultad o del correspOlldiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber deseInPefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un .año académico completo o pertenecer o haber ~do
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación otlcial
o reconocido o CUel"Po docente de Grado Medio; los AYUdantes
acompafiarán a sus instancias un informe. del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como collBeCUencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua-
tro afios y podrá ser prorrogado POf otro periodo de igual du
ración si se cumPlen las condiciones reglamentarias. conforme
a la citada Ley, siendo condición indispenable para esta pró
rroga. hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-opOsición se re--
quieren las condiciones siguientes:

a) ser eSlJ8,fiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
-o) No haber sido separado, med1ante eX~íente disciplina

rio, del servicio del Estado, o de la Administración Local, ni
ha:llaa.-se inhabilitado para el e1eré"icio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni· enfermedad infectocont.'t.
giosa. .Q.l!e le 1nhab1l1te para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
necesar10s para la obtención del título de Licenciado en Fa.

. eultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

-f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanc1aa a
jurar acatamiento a los Principios IPunOa.m.entales del Movi.
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado eJ del utleulo treinta y seis
de la-Ley articulada. de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) ,Los aspirantes femeninos, };laber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se h9Jlen exentos de 1M realiZa.
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por dereehos de formación de exped!ente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo tamblén mediante giro
Poota! que prevé el articulo 66 de la Ley d. Prooedimlento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar .parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instanc1aa en el Rectorado de laUniver
sldad o en cualqulera de los Centros prevlstoo en el utlculo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta di.. háblles. contados a wtir del siguiente al de
la publicaelón de la presente resol~ en en «!loletln Oficlal
del Estado., ma..'l!!estando en 188 mlotnll8, eliprooa y detallada.
mente, que en la fecha de exp1ra.clán del plazo de admlslón
de solicltudes reúnen todas y cada una de 1... condiclones ex!
gldas, acomPllfiándose a aquéllas los recibos lustl1kativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex·
pedlente

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Trib1llllll deberá presentar en el Rectorado de 1.. Uni
-.ldlld y en el plazo de tmnta <!loa, contados a partir de
la fecha de la menclonllda propuesta, los documentos aeredl
tativos de reunir las condiciones y requisito~ exigidos en esta
convoca.toria,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de <!lclembre de llHl9.-P. D .. el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Eohev-arria Ga-n
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga..
ei6n. '

ORDEN de 4 de dWiembre de 1969 por la que '"'
convoca conourso-opostct6n- para la provfsión de la
Pla2a de Profesor adjunto de cLlngllistica griega.
vacante en la Facultad de Ftloso!fa y Letras de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta- del Rectorado de la Universidad de_d.
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-qpGl61c16n determinado en la.
Ley de 17 de julio de 19«i para 1>1"_ una plaZa de Profesor
adjunto en la _tad de FiIosofla y Letres de la Universldad
ex¡>resada, adscrita a la enaelIanza de cLlnglllstlca grlega>,_do ajustarse el mismo a lo~ en la Qrden mi
_al de 5 de diclemb.... de 1941l<tBolet!n Ollcilll del E..
_ del !lIJ. m_ por las de Ll de urll de 1961 (cBo
letin Oftcilll del E8tlldo> de 13 de _oJ y 24 de enero de 1008
(_ Ofictal del Estado. de 8 de f<llr~o). as! como en

la orden de la Dirección General de Ensefianza Unive:rs1ta11a
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado}> de- 21 de
junio).

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en pOSeSión <lel
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
EscuelaS Técnicas .Superiores y acreditar haber desempeftado
el cargo de AYUdante de Olases PráCticas por lo menos dura.;¡te
un año académico completo o pertenecer o haber perienecido
durante el mismo tiempo a un Centro de invlestigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los AyUdantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático ba.l0
cuya dirección hayan actuado. como tales.

Tel'cero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la dl.U"aCi6n de eua·
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo. de igual du
ración si se cumplen las concUciones reglamentanas, contorDl;e
a la. citada Ley. siendo condición indispensable para esta P'J"tr
ITogQ hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-<>posieión se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiun años de edad
c) No haber sido separado, mediante ~pediente disciplina:

ric del servicio elel Estado o de la Administración Local, m
hailarse intlab111tado para el ejercicio de funclones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooonta-
giosa. que le inhabUlte para el ejercicio del cargo. .

e) Haber aprobado los ejercicios y cump~o l~s requisitos
necesarios para la obttenc16n del titulo de Lioenciado en Fa
eultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
nm~. .

f) Los aspirantes se comprometerán en sus illStaIlc18$ a
jurar a.catamiento a. los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se~
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo treinta y seis
de la Ley articulada. de Funcionarios.

g) La lleenc1a de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos. . .

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv~o
Social de. la Mujer. salvo que se hallen exentos de las rea11Za~
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
POI" derechos de formación, de expediente y 75 pesetas por de-
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también medl~te giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedlmlento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso--opo
sic1ón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Umver
sldad o en cualquiera de los Centros p....vistos en el utlculo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de trelntadia.'l hábiles, contados a ¡>artir del siguiente al de
la publicación de la. presente resolUCIón en en cBoletin Oflcial
del Estado», manifestando en las mlsm.... expresa y d.?~\~..!:
mente que en" la fecha. de expiración. del plaZo de ;m,.u~~

de solÍcltudes reúnen todas y cada una de las condiclones ~.
gldas, acompafiándose a aquéllas los recibos lustl1l~ativos de
haber &hona<io los derechos de examen y de formacIón de ex·
pediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá p.-ntar en el Rectorado de la Uni
versidad Y en el plazo de treinta <!la.'l. contados a partir d:"
la fecha de la mencionada proPuesta. l06docum~tos acredl·
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigIdos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. pBra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid 4 de diciembre de 1969.-P. D.• el Dll"ector general

de Enseí\anza SUperior e Investigación, Juan Echev-attia Gan·
goiti.

Ilmo. 81', Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción,

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que se
convoca ~rso-oposicíónpara la provisión de las
plazas de profesores adjuntos que se indican. va·
cantes en la Facultad de Medicina de la Untver·
sida<! de Madrid,

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado <ie la Universidad de
Madrid.

Este 1\finisterio ha resuelto:

pnmero.-Convocar el concurso-oposiCión determinado en la
~y de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
a4,1untos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de Med1c1na de la Universidad expresada, debiendo ajustarse. el
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre
de 19(6 (<<BoleUn Olll'!al del Estado. del 19). modificada por las
de 11 de abril de 1961 (<<BoleUn Oficial del Estado> de 13 de


